
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00606 00, informando que la parte 
demandada presentó poder. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. JAUDIN ELI SÁNCHEZ 

LOSADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 7.685.929 y T.P. 
No. 186.964 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de 
la ejecutada MAGALY DEL SOCORRO DEL TORO, conforme con el poder 
obrante a folio 2 del archivo 24 del expediente digital. 
 

2. TENER notificada por conducta concluyente a la ejecutada MAGALY DEL 
SOCORRO DEL TORO. 

 
3. CÓRRASELE traslado de la demanda a la demandada MAGALY DEL 

SOCORRO DEL TORO por el término legal de diez (10) días hábiles para que 
la conteste, los cuales correrán a partir de la notificación del presente proveído 
por estado.  
 

4. AGRÉGUESE a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora las 
respuestas a las cautelas decretadas, allegadas por las entidades bancarias, las 
cuales obran en archivos 13 a 23 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


